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Asunto: DEMANDA REPARACIÓN DIRECTA, ANEXOS Y PRUEBAS.
 
Florencia, Caquetá, agosto 20 del 2023 

 
Señores: 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO (REPARTO) 
E.                            S.                            D. 

 
REFERENCIA:  REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTES:  LUCIDIA SALDARRIAGA HINCAPIE Y OTROS 
DEMANDADO:  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL

DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA 
 

POSTULACIÓN 

YELTSIN DANIELA SILVA CASTIBLANCO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.006.419.155
expedida en Florencia, Caquetá, portadora de la Tarjeta Profesional de abogado No. 403.843 del Consejo Superior de la
Judicatura, en condición de apoderada de la señora LUCIDIA SALDARRIAGA HINCAPIE, mayor de edad, identificada con
la cédula de ciudadanía No. 29.136.874 expedida en Alcalá, Valle del Cauca, actuando en nombre propio, en calidad de
hija; el señor CARLOS ANTONIO SALDARRIAGA ACEVEDO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
2.459.258  expedida en Alcalá, Valle del Cauca, actuando en nombre propio, en calidad de cónyuge; el señor NORBEY
HERNANDO SALDARRIAGA HINCAPIE, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.406.894  expedida
en Alcalá, Valle del Cauca, actuando en nombre propio, en calidad de hijo y en representación de mi hija menor de edad,
MAILORY SALDARRIAGA ANACONA identificada con NUIP 1.118.366.991, en su calidad de nieta; CARLOS ALBERTO
SALDARRIAGA HINCAPIE, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.406.538 expedida en Alcalá, Valle
del Cauca, actuando en nombre propio, en calidad de hijo y en representación de mi hijo menor de edad, SAMUEL FELIPE
SALDARRIAGA VELASCO identificado con NUIP  1.117.836.540, en calidad de nieto; CAROLINA URIBE SALDARRIAGA,
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.006.515.378 expedida en Florencia, Caquetá, actuando en
nombre propio, en calidad de nieta y en representación de mis dos menores hijos, JOAN SEBASTIAN PERDOMO URIBE
identificado con NUIP 1.029.581.082 Y DIEGO ALEJADRO PERDOMO URIBE identificado con NUIP 1.118.378.112 en calidad
de bisnietos; YAN JAZBLEIDY SALDARRIAGA ANACONA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.083.866.836 expedida en Pitalito, Huila, actuando en nombre propio, en calidad de nieta, según poderes adjuntos,  concurro



ante ustedes con el propósito de formular DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA de la que trata la ley 1437 de 2011 código
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Artículo 140, en contra de la de la E.S. E HOSPITAL
DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA, identificada con NIT Número 900.539.662-5. con el fin de que se obtenga la
reparación integral consistente por los perjuicios ocasionados con ocasión de la muerte de la señora MARIELA HINCAPIE
MUÑOZ quien en vida se identificó con el número de la cédula de ciudadanía 29.133.968 de Alcalá, Valle del Cauca, deceso
que ocurrió el día 15 de agosto del 2021.


